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Núm. expte.:
Nombre, apellidos y localidad:
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 258/02.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Martínez Sánchez,

Bailén.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de acceso al

Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. expte.: 279/02.
Nombre, apellidos y localidad: Pilar Ibáñez Gutiérrez,

Andújar.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte. 774/01.
Nombre, apellidos y localidad: Raquel Fajardo Bautista,

Jaén.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 798/01.
Nombre, apellidos y localidad: José Cárdenas Gutiérrez,

Jaén.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 825/01.
Nombre, apellidos y localidad: José Moreno Torres,

Villacarrillo.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 929/01.
Nombre, apellidos y localidad: Rosario Cortés Fajardo,

Linares.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 955/01.
Nombre, apellidos y localidad: Joaquín García Sanz,

Andújar.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1681/01.
Nombre, apellidos y localidad: Juan Cortés Campos, La

Carolina.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1668/01.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Sampedro Berros,

Jaén.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1839/01.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Santiago Plantón,

Linares.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 109/02.
Nombre, apellidos y localidad: Aurora Rodríguez Asensio,

Bailén.
Contenido del acto: Resolución de Archivo.

Núm. expte.: 1138/99.
Nombre, apellidos y localidad: Ascensión Mora Pérez,

Bailén.
Contenido del acto: Resolución de Recurso de Alzada.

Núm. expte.: 22/02.
Nombre, apellidos y localidad: Luisa Romero Amador,

Jaén.
Contenido del acto: Notifcacion para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

ACUERDO de 20 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de septiembre de 2002 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto del preceptivo
Trámite de Audiencia, a doña Rocío del Mar Rojo Gutiérrez,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02 del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa y antes de promover modificación de la medida
adoptada, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación de dicho Trámite de
Audiencia de la menor, M.R.G. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 20 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre Acuerdo de Iniciación de expediente de
protección de menores núm. 02/21/0069, conforme
a la legislación que se cita.

De conformidad con el art 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero del régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Acuerdo de Iniciación en el expediente de protección núm.
02/21/0069, relativo a la menor A.M.N., a la madre de la
misma doña Araceli Nieto Expósito, por el que se Acuerda:

Primero. La iniciación de oficio del procedimiento de
desamparo 02/21/0069 con respecto a la menor A.M.N., hija
de doña Araceli Nieto Expósito y don José Manuel Medero
Bras, nacida en Isla Cristina (Huelva) el día 10.01.96, nom-
brando Instructor de procedimiento al Servicio de Medidas
de Protección, a través del Asesor Técnico R.P.M.

Segundo. Confirmar al amparo de lo dispuesto en la Sec-
ción Tercera del Capítulo IV del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa y del artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la medida cautelar
adoptada de declaración de la situación de desamparo pro-
visional de la menor, acordada por resolución de fecha
25.7.02, y por la que se asumía por esta Entidad la tutela
de la misma, constituyéndose el acogimiento residencial pro-
visional de la menor que será ejercido por el Director del Centro
de protección, prosiguiendo la instrucción del procedimiento
conforme a lo establecido en la Sección Segunda, del Capí-
tulo IV del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, anteriormente
referenciado, hasta que se dicte la resolución correspondiente
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, que
dispondrá la ratificación, modificación o revocación de dicha
medida cautelar.
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Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un
plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación de este acuerdo de iniciación del procedimiento
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y en su caso proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Asimismo, se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio
de Justicia gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimientos establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 24 de septiembre de 2002.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 23 de septiembre de 2002, de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga, de
notificación por comparecencia.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: INMARSAN, S.A.
NIF: A29077153.
Procedimiento: Requerimiento designación Notario.

Interesado: INMARSAN, S.A.
NIF: A29077153.
Procedimiento: Notificación resultado subasta.
Núm. S2002R2986001002.

Málaga, 23 de septiembre de 2002.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este Edicto que deberán comparecer en el plazo
de diez días en estas oficinas para ser notificados en los siguien-
tes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos. Oficinas: Avda. Andalucía, 2, Málaga.

Interesado: Martín Almendros e Hijos, S.L.
NIF: B04213708.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago Liq.
A0460002740000078
A0460099020002743
A0460002020001084
A0460002020001095
A0460002020001106
A0460002020001117
A0460001500030743
A0460000410000571

Interesado: Hijos de Almendros, S.L.
NIF: B04276234.
Procedimiento: K1610102080576484

A0460001550000223

Málaga, 27 de septiembre de 2002.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR NUEVE
VACANTES DE POLICIA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de la Policías Locales, la presente convocatoria tiene
por objeto la provisión en propiedad, mediante sistema de
turno libre, por el procedimiento del concurso-oposición para
el resto de los Policías de este Municipio con nombramiento
de funcionario interno y por oposición para el resto de los
aspirantes, de 9 plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Sub-escala de Servicios Especiales, Cate-
goría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los
términos previstos en la Disposición Transitoria Primera de
la mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley, 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada par-
cialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en
lo previsto en la citada legislación, les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los


